
dÉ- INTRAESTRUCTURAls püsLIcA
Él

\

L¡citación Pública No. EO-Sl PDUS-N366-2O23

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. O34kO23
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-Sl PDUS-N366-2O23

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el
Fallo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N366-2O23, correspond¡ente a la obra: Construcción de
pavimento de concreto hidráulico en camino Xiloco - Macuxtepetla en tramo I del km O+OOO al km
0+883.85 y tramo del km O+OOO al km 0+530.60; municipio de Huejutla de Reyes; ubicada en la
localidad de Ahuatitla I, Municipio de Huejutla de Reyes, Estado de Hidalgo; los recursos financieros
para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de contratación por licitación pública,
serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. HACTENDA-A-FOCOE/C|-2O23-ISO2-OII3S
de fecha 8 de noviembre de 2023, emitido por Secretaría de Hacienda del Cobierno del Estado de
Hidalgo.

En la C¡udad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las IO:OO horas del día ll de
diciembre de 2023; en cumplim¡ento de Io dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras
Públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo y 43, 44 y 45 del
Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Humanosy
Bienes de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo U rbano Sosten¡ble, ubicada en: Ex
Centro Minero Edificio 2B'ler piso, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5, Col. Venta prleta, pachuca de
Soto, Hidalgo, C.P.42OaO; los servidores públicos, cuyos nombres, representaciones y firmas
constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido
por la Secretaría de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, relativo a esta
licitación Pública como consecuencia del Acto de Presenta ción y Apertu ra de Proposiciones,
en que fue levantada y firmada el acta respectiva de esta licitac¡ón por las personas que en
ella interv¡nieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la Arq. María Dolores Jiménez Rendón, Encargada del
Departamento de Evaluación de Propuestas Técnicas y Económicas, e n n o m b re y re p rese nta ció n
de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ello con fundamento en
lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, l7 Fracción lV y 31 Fracciones ll y X de la Ley Orgánica
de la Adm¡n¡stración Pública para el Estado de Hidalgo y1,3,4,5,6, 7 fracción inciso c) B, 11

fracción XXV y 14 fraccio nes XVllly XIX del Reglamento Interior de la Secreta ría de Infra estr u ctu ra
Pública y Desarrollo U rba no Sostenible, vigente, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona Encargada del
Departamento de Evaluación de Propuestas Técnicas y Económicas, lo hace de conformidad con las
facultades que le fueron delegadas por el titular de la entonces Secretaría de Obras Públicas y
ordenam¡ento Territorial med¡ante Acuerdo Delegator¡o de Facultades expedido para tal fin,
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.
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Licitación Pública No. EO-StPDUS-N366-2023

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con f u nda mento
en lo dispuesto por los Artículos lOB de la Const¡tución política del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo y Io aplicable del Reglamento vigente, asÍ como con lo establecido en las
bases de esta licitación, por lo que una vez realizada Ia evaluación minuciosa de los
documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, én
sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de Infraestructura pública y
Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgó,
determina DECTARAR DESIERTO el presente procedimiento.

Con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y artículo 48 fracción lll, del Reglamento vigente, así como lo
establecido en el Capítulo l.- lnformación Ceneral, Numeral 34.- Licitación Desierta inciso C) Otros,
numeral C3.- cuando se desechen las propuestas presentadas de las bases de esta Licitación.

se hace constar que se adjunta como anexo no. l a la presente Acta de Fallo, formando parte
integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis
detallado de la proposición presentada y las razones fundadas y mot¡vadas para adm¡tirla o
desecharla, según el caso, de conformidad con el ArtÍculo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable del Reglamento vigente.

De igualforma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta
de fallo a cada uno de los funcionarios y licitante aquí presentes, y para los que no hayan asist¡do a
esta Junta Pública, se pone a su disposic¡ón la presente Acta de Fallo, a part¡r de esta fecha, para
efectos de su notlf¡cación y alfinalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de
la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
s¡endo las lO:25 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron
y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún ¡icitante no invalidará su contenido v efectos.

Por la Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Por la D¡ Unitarios

Arq. Ma ría iménez Rendón

1\1

en la SIPDUS

L.D. lsabel Lic. Antolín rnández Cutiérrez '."'
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N366-2O23

Por la Dirección Ceneral de Conservación de
Carreteras Estatales

No se presentó

Por la Secretaría de Contraloría

No se presentó

Por el Colegio de lngenieros C¡viles de Hidalgo
AL

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la lndustria de la
Construcción

No se presentó

Por la Dirección Ceneral de Suoervisión

Lu¡s Con

iza beth Piña Lara

L¡c. Sonia

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

Por la Coordinación General Jurídica

No se presentó

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo
AC

Nó se presentó

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Nacional de la Industria de
Transformación Delegación Pachuca

No se presentó

\\

Por los lic¡tantes participantes

Nombre F¡rma

l'- 
Joré Lu¡s Custavo Anton¡o Morales

No se presento

Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstancjada levantada con motivo de la Junta Públ¡ca del Acto de Fallo, relat¡va a
la Licitación Pública No. EO-SIPOUS-N366-2O23, correspondiente a la Obra: Construcc¡ón de pavimento de concreto
h¡dráulico en camino X¡¡oco - Macuxtepetla en tramo I del km O+OO0 al km 0+883.85 y tramo del km O+OOO al km 0+530.60;
municipio de Huejutla de Reyes; ub¡cada en la localidad déAhuatitla l, Mun¡c¡p¡o de Huejutla de Reyes, Estado de H¡dalgo.
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SECREiANIA DE INTRA[sTAIJ'II]PA PUALICA
Y DESARRÓLLO URBANÓ SÓSIENIELT

cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Prfblica y Desarrollo Urbano sostenible

:allo del Procedimiento por Licitac¡ón Pública
No. EO-SIPDUS-N366-2O25
convocatoria No. o34/2o23

Anexo No. I
Resultado de la revisión cualitativa'dictamen'para determ¡nar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día'll de Diciembre de 2023, en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitarios, de ta Dirección General de Administración, de la Secretaría de
lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, sita en: Ex-Centro M¡nero, Edificio 28, planta baja,
Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para

el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del procedim¡ento por
Licitación pública No. EO-SIPDUS-N366-2O?3, para la adjudicación de la obra pública: Construcción de
pavimento de concreto hidráulico en camino Xiloco - Macuxtepetla en tramo I del km O+OOO al km
O+B83.8S y tramo del km O+OOO al km 0+530.60; municipio de Huejutla de Reyes; ubicada en la localidad
de Ahuatitla l, Municipio de Huejutla de Reyes, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constltución Política del Estado de Hidalgo en el artículo lO8, y en
los artículos 31 fracción 1,33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de H¡dalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo d¡spuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el articulo IOB y el

artículo 44 de la Ley de Obras Públicasy Serv¡cios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los artículos 41,42y 43 dé su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por licitación
oública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las Mismas
para ef Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuafto párrafo.- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimiento por

licitación pública, las condiciones lega les, técnicas y económicas requeridas por la convocante y ga rantice 
tr

satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas. t
l. Reseña cronológica de los actos del presente proced¡miento pof Licitación Pública.

t/7
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O34hO23, del Procedimiento por Licitación Públicá EO'SIPDUS-N36&

2023, en relación a ta adjudicación de la obra pública: Construcción de pavim€nto de concreto hldráulico én camlno Xiloco -
Macuxtepetla en tramo I del km O+OoO al km 0+883.85 y tramo del km O+OOO ól km O+530,5O; municip¡o de Huejutla de Reyes;

ublcada en la localldad de Ahuatitla l, Municlp¡o d€ Huejutla de Reyes, Estado dE Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-StPDUS-N366-2023
convocetoria No. 03412A23

1.1,- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente
proced¡miento por Licitación pública, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del cobierno
del Estado de Hidalgo, med¡ante el oficio No. HActENDA-A-FocoE/ct-2023-Iso2-olt35 de fecha 8
de Noviembre de 2023.

1.2.- Que con fecha 20 de Noviembre de 2023, se publ¡có en el Periódico Oficiel de H¡dalgo, así como en
fa pág¡na de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No. 03412023la cual se oone
a disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación pública No. EO-
SIPDUS-N366-203, para la adjudicación de la obra públ¡ca: Construcción de pavimento de
concreto hidráulico en camino Xiloco - Macuxtepetla en tramo I del km o+ooo al km 0+993.85 y
tramo dél km O+OOO al km O+53O.5O; municipío de Huejutla de Reyes; ubicada en la local¡dad de
Ahuatitla I, Municipio de Huejutla de Reyes, Estado de Hidatgo.

1.3.- Las bases del proced¡m¡ento por licitación pública se pusieron a disposición de los interesados a
part¡r de la fecha de su publicación y hasta el día 29 de Noviembre de 2023.

1.4.- Con fecha 28 de Noviembre de 2023 a las llioOhrs., se llevó a cabo la visita als¡tio donde sé realizarán
los trabajos.

f.5.- Con fecha 30 de Noviem bre d e 2C.23 a las l l:OOhrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la
Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Humanos y Bienes de esta Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en Ex-Centro Minero edificio 28 primer piso, sita
en el km.93.5 del Blvd. Felipe Ángeles, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presenc¡e del órgano
¡nterno de control, funcionarios públicos inv¡ta.dos, así como la convocante, se pasó listá ¿e
as¡stencia encontrándose presente:

Ningún Licitante

1.6.- Con fecha 06 de Diciembre de 2023 a las ll:00 hrs., se realizó el Acto de Presentac¡ón y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, así como
la convocante, se pasó l¡sta de asistencia encontrándose presente el l¡citente sigu¡ente:

'1.- José Lu¡s Gustavo Antonio Morales

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acred¡tan la existencia legal, capac¡dad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica del lic¡tante, real¡zando la revisión
cuantitativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Licitante cuya proposición se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 06 de Diciembre de 2023 a las ll:OO hrs.:

Dictamen para determinar el fEllo de la Convocator¡a No. Oli#B, a.l Procéd¡m¡ento por Lic¡tación Pública EO-stPDUS-N366-
2OZ, en relación a la adjudicación de la obra pública: Construcción d€ paüm€nto de concrcto h¡dráullco en cam¡no Xlloco -
Macuxtepetla en tramo I de¡ km O+OOO a¡ km 0+883,85 y tramo dél km O+Ooo al km 0+530.60; munlclplo d€ Huejutla de Reyes;
ub¡cada en la local¡dad de Ahuatitla l, Munlciplo d€ Huejutla de Reyeq Estado de Hidalgo.
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento oor Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N356-2O23
Convocator¡a No. 034/2023

Ningún Licitante

t.?.2.- Licitante que cumplió con la revisión cuantitativa y es considendo para la evaluación cualitativa.

No, Licitante Monto Propuesto Sin
tvA

Plazo de Ejecución en Dlas
Naturales.

José Lu¡s Gustavo Anton¡o
Morales $lo'399,004.06

70 días naturales, inic¡o 22 de
diciembre de 2023, terminación 29
de febrero de 2024.

.-

razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Evaluación cual¡tativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración, de la Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cualitativo), los días 07 y OB de diciembre del 2023, a la documentación de la proposición presentada
por el lic¡tante: 1.- José Luis Gustavo Antonio Morales, para determinar el cumplimiento en los aspectos
legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases del procedimiento por l¡citación Pública y en los
criterios de la evaluación y adjudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley
de Obras Públicas y Servic¡os Flelacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll
Evaluación de las Propuestas, artículo 4l fracc¡ones de la I a la Vl, inciso A fracc¡ones de la I a la lV, artículo
42 fracciones I a la ll, inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obten¡éndose los resultados
como a continuación se relaciona.

llJ.- José Luis custavo Antonio Morales.

Observaciones: Presenta T-2 Registro Estatal de Contratista. Documento digitalizado que expide la

Secretaría de ContralorÍa del Gobierno del Estado de Hidalgo, pero el Código QR no puede leerse.

Causal No. I
Requisita incorrectamente el documento 6.-6.1.- Capacidad Financiera

Motivo:
No cumple con lo establecido en el Documento 6.-6.1, Capacidad financ¡era de las basés de lic¡tación' Por
la siguiente causa:

3/7
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STCREfARIA Df ¡NÉRAESTRUCTURA PUIILICA
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N366-2OZ
Convocatoria No. O34t2O23

El licitante presenta estados financ¡eros auditados de los ejercicios flscales 202'l y 2022 aud¡tados por el
C.P.C. Tomas de lesús Sánchez Reyna, de quien omite presentar el documento. 6-6.1.- Capac¡dad
financiera, numeral 6J.2.- Del contador público extérno que dictaminó los estados financieros, anexar
copia simple de: A) Del documento de la búsqueda de contadores públicos registrados, que contenga
dictámenes presentados del CPR y situaciones del CPR, que se emite en la página
www.consulta.sat.qob.mx

Por lo tento no cumple con lo que se establece en las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numerall.- Criterios para la Evaluación de la Proposición fracción 2.- Con fundamento a lo
estabfecido en el artículo 44 de la Ley, la convocante para hacer la evaluac¡ón de las proposiciones,
verificará que las mismas cumplan con los requisitos solicitados en las bases de licitación, (...), fracción 3.-
.- Se verif¡cará que las proposiciones contengan todos los documentos solicitadosy que cada uno de ellos
reúna todos los requisitos, las proposiciones que cumplan con presenter los documentos requeridos se
recibirán para su posterior revisión detallada, sin perjuicio de que como resultado de tal revisión se
rechacen aquellas que no se ajusten estr¡ctamente a los requisitos exigidos en las bases de llcitación,
fracción 4.- Se analizará y evaluarán los documentos que acreditan su existencia legal, capacidad técnica
y financiera, que es distinta a la técnica y económica, así como a les propuestas técnicas y económicas
de las proposic¡ones de cada lic¡tante, con fundaménto en: g).- La propos¡ción que no cumpla con uno o
varios requisitos de las bases será desechada por no resultar solventes, así como con lo requerido en el
prop¡o documento numeral 6,].2.- Del contador público externo que dictaminó los estados financieros,
anexar copia simple de: A) Del documento de la búsqueda de contadores públicos registrados, que
contenga d¡ctámenes presentados del CpR y s¡tuaciones del CPR, que se emite en la página
www.consulta.sat.oob.mx.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo establecido en las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación
y Adjudicación; Numeral 2.- Causales para desechar la proposición, fracción l.- Será procedente desechar
la proposición sin perjuicio de la aceptación que se haga de los documentos en la presentación, apertura
y revisión cuantitativa y que los reciba para su revisión cualitat¡va y detallada en el periodo de evaluación
posterior, cuando sé encuentre en alguna de las siguientes causales, fracción 2.- Cuando en los términos
precisados en las bases de la lic¡tación: a).- no cumpla con uno o varios de los requisitos. (Artículo 44 de
le Ley), fracc¡ón ll. l.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requerido en las
bases del procedimiento por licitación pública; Numeral 6.- Capac¡dad Financiera, fracción 6.1.2.- del
contador público externo que audito los estados f¡nanciéros: no anexe una o varias Copias s¡mples del
numeral 6.1.2., inc¡so a).- cuando no anexe el documento de la búsqueda de contadores públicos
registrados en el SAT que contenga; los d¡ctáménes presentados del CPR y s¡tuaciones del CPR, de cada
año hasta el año en que se realiza este procedimiento de contratación, y que se emite en la página
www.consulta.sat.gob.mx. (art.52 primer párrafo, fracción l, primero y segundo párrafo del inciso A) del
código fiscal de la federación,y 60 de su reglamento, publicado en D.O.F.9 de d¡ciembre de 2013 asícomo

D¡ctamen para cfeterm¡nar el fallo de la Convocatoria *o. OtáJU, O", Procedim¡ento por L¡citación Públ¡ca EO-SIPDUS-N366-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Constrqcclón de pavim€nto de concreto hidráulico en qam¡no Xiloco -
Macuxtepetla en tramo 1 dgl km O+OOO al km 0+883.95 y tramo del km O+OO0 al km 0+530.60; municip¡o de Hu€jutla de Reyesi
ub¡cada en la local¡dad de Ahuatltla l, Municipio de Huejutla de Re)¡es, Estado de H¡dalgo.

ix ae!ri|c Mlrc¡r, Li:ili. -lll, 2. '' pir.. $lrit I titrr A.iaii-ti'. i:tl
1lt, a.,.Veni3 prl!l¡ piiirf,u{r.¡ (i:' ¡li)..J. r,,j,,,;. :) t,?ttl't..
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Proced¡miento oor Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N356-2023
convocatoria No. o34l2O?3

el art. 52 de su reglamento). O anexar del contador externo que audita y dictamina los estados de posición
financ¡era, copia del documento de la búsqueda de contadores públicos registrados, que contenga l,-
dictámenes presentados del CPR y situaciones del CPR, que se emite en la página
www.consu lta.sat.gob.mx.

y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el artículo
30 fracción Xll.- "Documentos que acrediten la capacidad financiera, los cuales deberán integrarse al
menos por los estados financieros auditados de los dos años anteriores (...)."

En el artículo 45 del Reglamento antes invocado: "se considera causas para el desechamiento de las
proposiciones las s¡guientes:

l.- (...) la omisión de cualquier documento requerido en las Bases

ll.- El incumplim¡ento de las condiciones legales, (...), requeridas por la convocante.

causal No. 2.
Requisita incorrectamente el documento T-2.- Reg¡stro Estatal de Contrat¡sta.

Motivo:
El licitante anexa una copia del Registro Estatal de Contratista, del cual no se puede leer el código QR
con los dispositivos digitales enlazados a la aplicación de la Secretaría de Contraloría, ya que está
incompleto e imposibilita su correcta lectura, por lo que no cumple con lo establecido en las bases del
procedimiento por licitación pública en el documento T-2.- Reg¡stro Estatal de Contratista, segundo
párrafo... "Que anexamos el documento impreso, d¡gitalizado del Registro Estatal de Contrat¡sta, que
exp¡de la Secretaría de Contraloría, con e¡ objeto de que en la evaluac¡ón cualitativa se pueda verificar la

veracidad de los datos, siendo responsabilidad del licitante verificar que el código QR se lea

corréctamente antes de anexarlo en el documento T-2.- Registro estatal de contratista, de lo contrar¡o
será motivo de desechamiento en la evaluac¡ón cualitativa..."

por lo tanto no cumple con lo que establecen las bases del procedimiento por lic¡tación pública capitulo
lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de evaluación técnica, fracc¡ón l.- La evaluac¡ón se
hará de conformidad al marco establecldo por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).- los criterios de evaluación y las causales para
desecharla, e).- lo establecido en las bases del procedimiento por licitación públ¡ca, fracc¡ón 4.- Que se

cumpla con las condiciones técnicas requeridas.

Fundamento:
eue refiere como causal de desecho lo que establecen las bases del procedimiento por l¡citación pública
en el Capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica,

sn
Dictamen oara determinar el fallo de la Convocator¡a No, O34hO23, del Procedimiento por Licitac¡ón pública EO-SIPDUS'N366'
2023, en relación a la adjudicac¡ón de la obra pública: Construcción de pavimento ds concreto h¡d¡áulico €n camino Xiloco -
Macuxt€p€tla en tramo I dél km O+OOO al km 0+883.85 y tramo del km O+OOO al km 0+530.60; municiPio dé Huejutla de Rey€s;

ub¡cada en la local¡dad de Ahuatitla l, Munlciplo de Huejutla d€ Rey€s, Estado de Hidalgo.
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SüCQETARIA DE iNFRAÉSTRiJCIt]PA PUALICA
Y DESARROLLO URBANO SOSÍENfBLE

Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Proced¡miento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N366-2O23
Convocatoria No, O34nO23

fracción 2.- Cuando no se ajuste sustanc¡almente a los requisitos solicitados en uno o varios de los
documentos que la integran; Numeral A.2-T-2.- Registro Estatal de Contrat¡sta, frección 3.- Cuando para
su evaluac¡ón cualitativa, no se pueda leer correctamente el código QR impreso para verificar la
veracidad de la información.

Del Réglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 41.- Para la
evaluac¡ón técn¡ca de las propos¡c¡ones bajo el mecan¡smo de evaluación binario se deberán verificar,
entre otros, los siguientes aspectos:

l.- Que cada documénto contenga toda la información solicitada.

Y en el artículo 45.- (...) Se consideran causas para el desecham¡ento de las proposiciones, las siguientes:
l.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier docu.mento requerido en
las Bases

ll.- El incumplim¡ento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. l y 2, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicac¡ón del contrato correspond¡ente,

lll.- Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N356-202. DESIERTO.

Resoluc¡ón: Se declara DESIERTO el presente procedimiento por l¡citación pública No. EO-StpDUs-N366-
20?3.

Mot¡vo y Fundamento
Por los motivos y fundamentos descritos en el numeral ll.l, del presente documento se procede a declarar
Desierto este procedimiento por licitación pública No. EO-SIPDUS-N366-2023 con fundamento con lo que
establece el artículo 46 de la Leyde Obras Públicasy Serv¡cios Flelac¡onados con las Mismas para el Estado
de Hidalgo, "Las Dependénc¡as, Ent¡dades y Municipios procederán a déclarar desierta una licitación,
cuando las propuestas presentadas no cumplan con los requisitos exigidos en las bases de lic¡tación o
sus precios no fueren aceptables (...)J'

lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos prlblicosy de los
que elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Lic. Abelardo Olguin Cuevas, Director Ceneral de
Admin¡strac¡ón, en nombre y representac¡ón de la Secretar¡a de lnfraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1, 2, 3, 4,5, 17 fracc¡ón lV y 3l
fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y, l,2,3,4, 5 y

Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria No. Ol+/TIXdel Procedimiento por Lic¡tac¡ón Públ¡ca Eo-stPDUS-N365-
2023, en relación a la adjudicacióñ de la obra públ¡ca: Construcción d€ pavimento de concreto hidráulico en camino X¡loco -
Macuxtepetla en tramo I dol km O+ooo al km 0+883.85 y tramo del km O+O0O al km 0+530.60; mun¡ciplo de Huejutla de Ret/es;
ubicada en la localidad deAhuatltla l, Mun¡clplo ds Huejutle de R€y€s, Estado de Hidelgo.
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5[CNITARIA D! INTRAESTRUCTURA PUBLICA
Y DFSARROLLO URBANO SOSTENIBLE

Oobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano sostenible

:allo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N356-2O23
convocatoria No. o34ko?3

6 fracción ty ll inciso b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Fleglamento Interior de la Secretaría de
Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo.

Emite
Director General de Administración

de la S.l.P.D.U.S.

Servídor Público
designado para presidir los actos

de l¡citación pública y evaluó,

Jefa de Departamento

I
ü

$
a
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'/.---2

-

'' Lic. Abelardo olouin cuevas

Evaluó

Directora de Precios Un¡tarios

de la S.l.P.D.U.S.

7l7

Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocator¡a No. O34l2O23, del Procedimiento por L¡citación Públ¡ca EO-SIPDUS-N366'
2023, en releción a la adjudicación de la obra públ¡ca: Construcción de pav¡mento d€ concreto hidráullco en camino Xiloca -
Mecuxtepetla en t¡amo I del km O+OOO al km 0+883.85 y tramo del km O+ooO al km 0+530.60; municlpio d€ Huejutla de Reyes;

ubicada en la localidad dE Ahuatltla l, Municiplo de Hu€jutla d€ Reyes, Elado de Hidalgo.
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Arq. Ana Ed¡th Cosmópulos Corona


